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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante dentro del presente proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS - adelantado por los jóvenes ANA CAMILA y JUAN 

CAMILO CARVAJAL GALLEGO, en contra del señor LUIS ENRIQUE CARVAJAL DÍAZ, la 

información otorgada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTUBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-, 

respecto de la entidad que cancela la pensión al demandado CARVAJAL DÍAZ. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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